
 

• BRIGADA PROVINCIAL DE EXTRANJERÍA Y FRONTERAS 

1. Servicio de Atención Ciudadano Extranjero (SACE) 

AV. LOS POBLADOS S/N 

METRO: ALUCHE 

SE FACILITA INFORMACIÓN DE LOS SIGUIENTES TRÁMITES – HORARIO DE 9,00 A 13,30H 

• Prórroga de visado o estancia - Información y cita personalmente en la Brigada 

• Tramitación y expedición de cédulas de inscripción y títulos de viaje 

• Emisión de certificados de residentes y no residentes 

• Solicitudes de asignación de NIE 

• Expedición de autorizaciones de regreso - Cita previa 

• Cambios de situación de tarjeta de residencia en vigor (cambio de domicilio, estado civil, filiación etc.) 

2. Servicio de Atención Ciudadano Extranjero (SACE) 

AVENIDA DE PADRE PIQUER 18 

SE FACILITA INFORMACIÓN DE LOS SIGUIENTES TRÁMITES – HORARIO DE 9,00 A 13,30H 

• Certificados de registro de ciudadano de la U.E. 

 

• SECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE EXTRANJEROS (SDEx) DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA JEFATURA 

SUPERIOR DE POLICÍA DE MADRID  

AVDA. DE LOS POBLADOS S/N 

SE FACILITA INFORMACIÓN DE LOS SIGUIENTES TRÁMITES – HORARIO DE 9,00 A 14,30 Y DE 15,00 A 19,00 (EXCEPTO 

INFORMACIÓN Y EQUIPO MÓVIL) 

• Expedición de Tarjeta de Identidad de Extranjeros (TIE)  

• Duplicado de TIE por robo, perdida, deterioro o error en su emisión  

• Entrega de Tarjetas de Identidad de Extranjeros (TIEs) 

• Equipo móvil para expedición de TIEs en hospitales, geriátricos, domicilio... de personas con incapacidad para 

su desplazamiento (previo informe médico) - Cita personalmente en la Brigada 

• Información presencial sobre expedición y entrega de TIEs 

 

• UNIDAD DE EXTRANJERÍA Y DOCUMENTACIÓN DE ARGANDA DEL REY 

AVENIDA DEL MEDITERRÁNEO, 7 

INFORMACIÓN DE TRÁMITES – HORARIO DE 9,00 A 14,30H 

• Certificados de NIE – Cita previa en la propia oficina 

• Certificados de residencia – Cita previa en la propia oficina 

• Autorizaciones de Regreso – Cita previa en la propia oficina 

 

• COMISARIAS LOCALES DE MADRID. 

Realizan las mismas funciones de DOCUMENTACION que esta Brigada, con excepción del trámite de Cédula de 

Inscripción y el de Prórroga de Estancia. 

ALCALA DE HENARES – ALCOBENDAS – ALCORCON – ARANJUEZ – COSLADA – FUENLABRADA – GETAFE – LEGANES – 

MÓSTOLES – PARLA – POZUELO – TORREJON 


